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ACTA DE LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE PAS FUNCIONARIO DE 
29 DE NOVIEMBRE DE 2016 

 

El martes, 29 de noviembre de 2016, a las 9:30 horas, en la Sala de reuniones 
de la C/ Traviesa, 3-7, planta baja, comienza la reunión de la Junta de PAS Funcionario, 
con la asistencia de los siguientes miembros: 

• Mª Antonia Varas Geanini, Presidenta (CC.OO.) 
• Mª Anunciación Sánchez García, Secretaria (CC.OO.) 
• Mª Lourdes González Santos (CC.OO.) 
• José Manuel Cagigas García (CC.OO.), se incorpora a la reunión a las 9:40 horas 
• Felicísimo Julio Sánchez Martín 
• Pedro Pablo Manjón Hierro (CIBIA-USAL) 
• Luis Alberto Sánchez Ávila (CIBIA-USAL) 
• Mª Francisca Hernández Díez (CIBIA-USAL) 
• Alegría Alonso González (UGT) 
• Marcelino Muñoz García 
• Juan Carlos Pérez Fernández (STECYL) 
• Serafín Moro Almaraz (delegado sindical de STECYL) 
• Yolanda Aparicio Rubio (CSIF) , se incorpora a la reunión a las 9:50 horas 
• Alberto Ruíz Estébanez (CSIF) 

Votos delegados: 

• Ángel Escudero Curto (CIBIA-USAL) en Francisca Hernández Díez (CIBIA-USAL) 
• Mª Luisa Pérez González (CIBIA-USAL) delega su voto en Pedro Pablo Manjón 

Hierro (CIBIA-USAL) 
• Pedro Manuel García Calvo (UGT) delega su voto en Alegría Alonso González (UGT) 

a las 11.55 horas 
• José Manuel Marcos Marcos (STECYL) en Juan Carlos Pérez Fernández (STECYL) 

Orden del día de la reunión: 

1. Aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior. 
2. Informe de la Sra. Presidenta. 
3. Convocatoria para la determinación de jornadas a realizar durante 2017. 
4. Análisis de la reunión mantenida con el Gerente el día 23 de noviembre. 
5. Informe sobre la solicitud de una funcionaria de la Universidad de Extremadura. 
6. Concesiones de gratificaciones por servicios extraordinarios  
7. Ruegos y preguntas. 
 
1. Aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior. 

Se aprueba con tres modificaciones. 
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2. Informe de la Sra. Presidenta. 
CONSEJO DE GOBIERNO:  
En relación con el PAS el Rector informó que había habido reunión de la Mesa de 
Negociación donde se había aprobado el Calendario Laboral del PAS para 2017 y que 
se iba a iniciar la negociación de la modificación de la RPT de PAS laboral. 
También comentó que ha comenzado las visitas a los Centros que lleva a cabo todos 
los años y, en otro orden de cosas, informó que les han convocado a una reunión en 
la Junta de Castilla y León para determinar el techo de gasto de 2017. 
Se nos comunicó el fallecimiento de Josefina Yugueros, administradora jubilada del 
Campus de Zamora. 
 
JUNTA DE PAS: 
No hay mucho que informar porque ha habido muy poco movimiento este mes.  
Lo más destacado fue la reunión que tuvimos con el Gerente.  
Por otro lado, la Presidente informa que ayer la llamo el Gerente para hablar de la 
modificación de la RPT relacionada con el tema de la internacionalización. 
- Quiere que fijemos los indicadores que deberían tenerse en cuenta para la 

asignación de complementos de inglés a plazas ya existentes o para la creación 
de nuevas plazas con este requisito. Él está haciendo simulaciones con los 
siguientes indicadores: número de proyectos de investigación (Agencia), número 
de estudiantes extranjeros de habla no castellana y el número de convenios de 
movilidad, que fueron los indicadores que nosotros propusimos cuando 
contestamos a la OEP. Si creemos que se deben incorporar algunos más, se lo 
podemos decir antes de que nos envíe su propuesta. 

- Respecto a la actualización del BAREMO, comentó que tiene que ver si puede 
enlazar lo que nosotros proponemos de que exista un informe por escrito de los 
Jefes de Servicio o Unidad, para que la comisión pueda valorar el apartado 
relativo al “trabajo desarrollado”, con la Evaluación del Desempeño, pero que 
todavía no lo tiene. 

- En relación con la pérdida de puestos de trabajo como consecuencia de los 
concursos, dijo que están sacando los datos que pedimos en la reunión, pero que 
todavía no tienen todos. Que está dispuesto a negociar los datos que está 
utilizando para determinar cuántas personas debe haber en cada Unidad, pero 
insiste en que el número de interinos no se puede desviar mucho del número de 
plazas que puede convocar a oposición. 

Se producen varias intervenciones en relación con el tema de la internacionalización 
lingüística y la Junta considera que es complicado aplicarlo a la RPT. Todos los grupos 
estamos de acuerdo en que no lo podemos valorar sin ver los documentos de cómo va 
a llevarlo a cabo.  

Pedro Pablo Manjón Hierro (CIBIA-USAL) dice que habría que conocer cuántos másteres 
oficiales están previstos que se impartan en inglés. Mª Anunciación Sánchez García 
(CC.OO.) le comenta que esto es muy difícil de prever dados los trámites que hay que 
realizar hasta que se aprueba un máster nuevo. 
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Alegría Alonso González (UGT) expone que el plan de internacionalización lingüística 
debe estar abierto a todo el PAS, no solo a algunas plazas, puesto que hay que tener 
en cuenta la movilidad de los funcionarios. 

Mª Anunciación Sánchez García (CC.OO.) cree que va a ser difícil salvar la reticencia 
inicial que tiene la Junta de PAS sobre formar solo a las personas que ocupen 
determinados puestos de la RPT. 

Sobre el tema del Baremo, Mª Antonia Varas Geanini (CC.OO.) comenta que el Gerente 
le reconoció, en la reunión que mantuvieron, que las Comisiones de Valoración de los 
Concursos a veces están muy mediatizadas por los Decanos y Directores de 
Departamento. Él sería partidario de modificar la composición. 

Alegría Alonso González (UGT) interviene para comentar que el día anterior la Secretaría 
de la Facultad de Filosofía permaneció cerrada debido a los problemas de personal que 
se generaron después del último concurso. 

Sobre este tema todos estamos de acuerdo en que deben existir unos mínimos de 
plantilla para el buen funcionamiento de las unidades y estamos a la espera de los datos 
que hemos solicitado al Gerente. 

 
3. Convocatoria para la determinación de jornadas a realizar durante 2017 

Pedro Pablo Manjón Hierro (CIBIA-USAL) interviene para manifestar que las 
convocatorias para la determinación de las jornadas eran un paso transitorio hasta que 
se pudieran modificar en la  RPT. Quiere que empecemos a hablar con el Gerente a 
partir de enero sobre el presupuesto de que se dispone para modificar las jornadas de 
los niveles 21 y 22 en la RPT. 

Mª Antonia Varas Geanini (CC.OO.) está de acuerdo pero le indica que la convocatoria 
tiene que existir anualmente para que las personas puedan decidir si la quieren o desean 
dejarla temporalmente. 

 
4. Análisis de la reunión mantenida con el Gerente el día 23 de los corrientes 

Todos los aspectos de la reunión ya los hemos comentado en el punto del informe de la 
Presidenta. 

 
5. Informe de la solicitud de una funcionaria de la Universidad de Extremadura 

Mª Antonia Varas Geanini (CC.OO.) indica que los convenios existentes con las 
Universidades de Castilla y León y con la Universidad de La Laguna solo contemplan que 
se pueda acceder a plazas del C2. 

Pedro Pablo Manjón Hierro (CIBIA-USAL) propone que, aprovechando que habría que 
hacer un convenio con la Universidad de Extremadura, se modifiquen estos convenios y 
se permita acceder a todo tipo de plazas, siempre después de los concursos de la 
plantilla de la USAL. 
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Mª Antonia Varas Geanini (CC.OO.) indica que los niveles y los complementos 
específicos de la USAL son superiores a los de otras universidades y que una decisión 
de ese tipo abría que meditarla mucho. CC.OO. no está de acuerdo, a priori, con que se 
abra el abanico más allá de sustituir en los convenios el C2 por puestos base. CC.OO. 
necesitaría estudiar el tema con más calma. 

Mª Lourdes González Santos (CC.OO.) comenta que existe la posibilidad de darle la 
plaza por una Comisión de Servicios. 

Pedro Pablo Manjón Hierro (CIBIA-USAL) está de acuerdo en lo de ofrecerle la posibilidad 
de una Comisión de Servicios y opina que los convenios deben ser iguales para todas 
las Universidades. Considera que las modificaciones de las condiciones de los convenios 
hay que hablarlas con más calma. 

 
6. Concesiones de gratificaciones por servicios extraordinarios 

Todos los miembros de la junta están de acuerdo con las gratificaciones que se han 
concedido. 

 
7. Ruegos y preguntas 
No habiendo ruegos ni preguntas, se levanta la sesión a las 11,45 horas 

 

 

Mª Anunciación Sánchez García    

Secretaria      Vº Bº 

      Mª Antonia Varas Geanini 

Presidenta 


